
.11~1! neloWil•

Número 72.-- 1_,Ünets 25 de Marzo de 1929

PROVINCIA DE CORDOBA 1:
ansite I

sonaseis

aMin

PRECIOS DE SUSCRIPCION
ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, eit

Islas Baleares l'•anariag, a los veinte &as de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum
-plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario(CÓdigo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que rse manden publicar-en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se'pasarán.a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de I854).
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PAGO 1k. DELAN 'P D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los cl :rachas que le correspondan y los suplementos que haya..,
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción s

de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del 'importe total de estos gastos
ton arreglo a jlo,dispuesto en la regla octava del art. 6.° de,
este Reglamentó:

Las corporaciones provinciales y mmicipales vienen
'obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-1nmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOULTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto o anui.-
cío que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de ntmeros sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL Artículo 7 •° Esta Comisaría Regia
propondrá, después de oir al Claustro
de Profesores, las modificaciones dis-
ciplinaria que convenga establecer
para evitar o castigar en su día cual-

, quier acto de insubordínadón o pro-
, testa antirreglamentaria.

Dado en Palacio a diez y seis de
Marzo de mil novecientos veinte y
nueve. 	 ?!r

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas , de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad •en su impor-
tante salud,

(«Gaceta» 23 Marzo 1929).

o

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENRIMEA Y BURIN.

Ministerio de Fomento

EXPOSI CION

SEÑOR: Los alumnos de la Escuela
Especial de Ingenieros de Minas no
han sabido sustraerse a los movi-
mientos de indisciplina escolar,y no
obstante los requirimientos y excita-
ciones de sus Profesores, han aban-
donado sus clases y se han declarado
en una francä rebeldía, si bien es jus-
to hacer resaltar que durante cinco
días un corto número de alumnos han
pretendido con su ejemplo ciudadano,
vencer la resistencia de sus compa-
ñeros.

Todos los antecedentes confirman
el cel& . y puntual asistencia del Pro-
fesorado: pero es, sin embargo, paten_
te que no han podido imponer su
autoridad, o por falta de compenetra-
ción con los alumnos, o por defecto
del régimen disciplinario escolar.
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menes ordinarios presenten un traba-
jo extraordinario en el mes de Sep-
tiembre.

Artículo 4.° Todos los alumnos
que actualmente cursan en la Escuela
Especial de Ingenieros de Minas no
podrán conseguir su título profesio-
nal sin aprobar un curso extraordina-
rio, que como sanción se les impone,
y cuyo programa de ampliación téc-
nica y práctica será debidamente
aprobado por el Ministro de Fomen-
to, previa propuesta de la Comisaria
Regia que se nombre, oido el Claus-
tro de Profesores.

Artículo 5.° Los actuales alumnos
de la Escuela especial de Ingenieros
de Minas que no han tenido en cuenta
al faltar a sus deberes de disciplina
su carácter de funcionario público en
lo que afecta a sus arios de servicios
al Estado ds los que se derivan dere-
chos pasivos, perderán estos definiti-
vamente por cuanto a un ario de es-
tudio de carrera podría correspon-
derle.

Articulo 6.° Se nombrará por el
Ministro de Fomento nna Comisaria
Regia especial que informará, en

-ruanto tenga relación con los suce-
sos ocurridos y depurará las respon-
sabilidades que pudieran deducirse,
proponiendo en su caso las sancio-
nes particulares que estime oportu-
nas, asi como hará resaltar los méri-
tos a que por ejemplar conducta se ha-
yan hecho acreedores algunos alum-
nos o Profesores.

Estos hechos lamentables y la ne-
cesidad social de que se tomen deter-
minaciones que, a la vez que resta-
blecen la normalidad docente, sirvan
de justa sanción a reprobables actos
de un equivocado y malsano compa-
ñerismo, obliga al Ministro que sus-
cribe a proponer a V. M. el presente
Real decreto, en el que se estipulan
los extremos que a tales fines han de
conducir.

Madrid, 16 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

RAFAEL BENJUMEA Y BURiN

REAL DECRETO Ministerio de Hacienda

Núm. 902
REALES ORDENES

Núm. 219De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del Ministro de
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. A partir de la

fecha de este Real decreto se dan por
anuladas las matrículas de todos los
alumnos de las Escuelas de Ingenie-
ros de Minas sin que puedan reclamar
derecho alguno que de ellos se deri-
varan.

Artículo 2.° Los alumnos que de-
seen continuar sus estudios, deberán
matricularse de nuevo, antes el 30 del
corriente mes.

Artículo 3.° El curso actual se
prorrogará un mes sobre la duración
normal, pero no se podrá dar por
aprobado sin que, además de los exa-

le

Ilmo. S.: Visto el informe de la
Dirección general del Timbre, cerillas
exploeivos en el expediente incoado
por petición del señor Presidente de
la Comisión de Festejos de Lugo, que
solícita importar explosivos por la
Aduana de Tuy:

Resultando que el citado Centro no
encuentra inconveniente en se que ha-
bilite dicha Aduana para la importa-
eión de polvoras, mezclaz explosivas
y demás productos sujetos al impues-
to sobre explosivos, fundándose en
que la única habilitada de la provin-
cia, Vigo, se encuentra desplazada de
la ru-ta, que siguen las expediciones
destinadas a las provincias de Lugo y
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Orense, con su consiguiente recargo de franquicia postal, telegráfica y de
en su transporte: 	 valores declarados:

Resultando que la Aduana de Tuy Resultando que la entidad solicitan-
goza habilitación de primera clase y, te funda su petición en el carácter
por tanto, está habilitada para toda oficial que le ha sido concedido por
clase de operaciones, salvo las que, Real decreto-ley de 4 de Agosto de
como la importación de explosivos 1928:
exigen rehabilitación especial. 	 Considerando que, reconocido por

Y considerando justificada la peti- esta soberana disposición a la Caja
ción por las razones aducidas en la para el fomento de la pequeña prO-
solicitud del interesado y en el infor- piedad, el carácter de organismo ofi-
me de la Dirección general del Tim- cial, autónomo, no existe inconve-
bre, Cerillas y explosivos, 	 niente en concederle la franquicia

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a postal con arreglo a lo prevenido en
bien acordar se amplie la habilitación el artículo 39 de la ley del Timbre, ya
de la Aduana de Túy para importar que no se le ha otorgado consigna-
pólvora y materias explosivas, previo ción o ampliación de créditos para el
cumplimiento de los requisitos esta- franqueo de su correspondencia ofi-
blecidos por el Reglamento de 25 de cial:

. Julio de 1917, modificado por Real 	 Considerando que no es necesario
-decreto de 7 de Abril de 1926. 	 hacer igual concesión en lo que se

Lo que de Real orden comunico a refiere a la franquicia telegráfica toda
V. I. para su conocimiento y demás vez que los asuntos encomendados a
efectos. Dios guarde a V. I. muchos la entidad solicitante no son de con-di-
arios. Madrid, 14 de Marzo de 1929. 	 ción y urgencia tales que exijan aquel

CALVO SOTELO 	 medio rápido de comunicación, y mu-
cho menos procede la franquicia pa-Señor Director general de Aduanas. ra valores declarados, dada la natu-
leza de este servicio basado en la res-

Núm. 220 ponsabilidad que contrae el Estado
mediante el pago de un derecho de
seguro por lo que la exención de es-.
te haría caer por su base todo el ser-
vicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el Consejo de Ministros, se ha
servido conceder a la Caja para el fo-
mento de la pequeña propiedad la
franquicia postal para sncorrespon-
derKiä ofiCial; ÿ denikäfti telegrá-
fica y la de valores declarados.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de Marzo de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre.

En uso de las facultades que me
están conferidas por la vigente Ley
de Caza, con esta fecha he autorizado
a don Zacarías Jiménez Roldán, veci-
no de Rute, para que pueda colocar
preparados de extricnina en la finca
de su propiedad denominada « Zara-

!

nacimiento legalizada del registro ci-
vil, procurando que con la antela-
ción debida obre en la Secretaría,
certificación académica oficial de te-
ner aprobadas las asignaturas del
preparatorio de Veterinaria; o en su
defecta, exhibirán en el acto de la
inscripción, el Título de Bachiller
Universitario en la sección de Cien-
cias o resguardo de haber hecho el
depósito del mismo.

Cordoba 23 de Marzo de 1929.—
El Secretario, José Sarazá.—Visto
bueno: El Director, G. Bellido Luque,

Escuela Superior de Ve-
terinaria de Córdoba

Núm. L15 	 fr %,.. Número 8.930
ANUNCIO 	 Núm. 1.136

Don Rafael Aguirre Carbonell, Inge.
fiero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Manuel
Romero Rusi, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 8
de Marzo de 1929 solicitando se le
concedan veinte y ocho pertenencias
de la mina denominada « San Juan»,
de mineral hierro, sita en el término...
de Hornachuelos, y Sierra del Caba-
llo etilaJDehesa de la Aljabara.
' Cuyo registro le ha sido admitido

por "decreto del señor Gobernador de
23 de Marzo de 1929, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa-
ción:

I 	 Se tendrá por punto de partida
• el angulo S-E. o estaca número III de

la Mina «El Caballo 2.°»,. número
8.784, del mismo término municipal;
desde el cual con dirección Norte ver- —

i dadero se medirán 200 m. sobre la II>
nea Este de la expresada mina para
fijar la primera estaca; de 12 a 22

' E. 400 m; de 2.» a 3.a S. 400; de 3. a a

4. a 0. 900; de 4. a a 5. a N. 300; de 52
a 6.» E. 200; de 6. » a 7.» 100 metros
Sur que coincidirá con la 4. a estaca
de El Caballo ?.° y desde esta al min.

).to de partida 300 metros al Este, ce- .
rrando así el perímetro de las 28 per-
tenencias solicitadas.

.Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 23 de Marzo de 1929.—El
Ingeniero jefe, R. Aguirre.

—:—

Número 8.931

Núm. 1.137

Don Rafael Aguirre Carbonell, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por D. Ignacio Gar-
cía Tamayo, vecino de Villanueva del
Rey, se ha presentado en el Gobier-
no civil de esta provincia una instan-
cia fecha 11 de Marzo de 1929 solici-
tando se le conceden veinte pertenen-
cias de la mina denominada «La Ven-
ganza de un Martillo», de mineral

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 2.° y 4. 0 del
Real decreto de 13 de Octubre de
1923, relativo a la concesión de fran-
quicia arancelaria a los productos de
Andorra; y 	 • ,

Vista la petición formulada por el
señor Obispo de Urgel por inmedia-
ción de la Presidencia del Ciifisejo
de Ministros (Secretaria general d e.
asuntos exteriores), referente a los
cupos que hayan de regir durante el
corriente ario.

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi-
dad con lo propuesto por esa Direc-
cióc general, se ha servido disponer:

Que durante el presente ario
solo se permita la importación con
franquicia de ganados, lanas y made-
ras proccdentes de,.Andorra, com-
Prendidos dentro de las cantidades
siguientes; ganados caballar 200 ca-
bezas; ganado mular, 350 cabezas;
ganado asnal, 20 cabezas; ganado
vacuno, 1.000 cabezas; ganado la-
nar, 4.000 cabezas; ganado cabrío,
250 cabezas; lana, 10.000 kilogramos,
y madera, 5.000 metros cúbicos; y

2.° Que los artículos de exporta-
ción prohibida, gravada o condiciona-
da, qué podrán enviarse libremente a
Andorrra durante el ario actual, serán
los que a continuación se indican y
por las cantidades que también se ex-
presan: pastas para sopa, 10 tonela-
das; azúcar, 15 toneladas; ganado de
cerda, 150 cabezas, y ganado lanar,
500 cabezas.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios Ma-
drid, 11 de Marzo de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 221

pata», sita en el partido de Los Pe-
chos, en término de Iznájar, al ob-
jeto de destruir los animales dañi-
nos que en ella existen; debiendo
observarse en aquellas operaciones
cuanto, sobre el particular, establece
la citada Ley y muy especialmente lo
estatuido en sus artículos 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y efectos consiguientes.

Córdoba 25 de Marzo de 1929.—El
Gobernador civil, ARTURO RAMOS.

JEFATURA DE MINAS

Desde el dia primero al 30 de Abril
próxinidambos inclusive, podrán los
individuos que deseen dar validez
académica a los estudios efectuados
por enseñanza no oficial, solicitar del
señor director del establecimiento, la
admisión a los exámenes respectivos.

Las solicitudes se harán en los in-
gresos que se facilitarán en la con-

.. serjería de la Escuela, y en ellas se
expresará claramente, las asignaturas
en que desean matricularse; acompa-
ñando a la misma la cédula personal
corriente. Los que procedan de otros
Centros, procurarán que con la ante-
lación debida sea remitida a la Secre-
táríg'de este Centro, la oportuna cer-
tificación académica oficial y presen-
tarán en el- acto. _ de la inscripción,
certificado de estar revacunado, acre-
ditando su personalidad, mediante
dos testigos de conocimiento vecinos
de esta capital y provistos de sus cé-
dulas personales correspondientes.

Los alumnos d e . ensefi riza no ofi-
cial abonarán por cada asignatura
en papel de pagos al Estado, ocho
pesetas por derechos de matrícula,
cinco pesetas, por derechos académi-
cos; dos pesetas cincuenta céntimos,
por derechos de examen; dos pese-
tas cincuenta céntimos, en metálico,
por derechos de formación de expe-
diente; dos timbres móviles de quin-
ce céntimos, más tres por todas ellas
para el papel de pagos y recibos y
una póliza de 1'20, para la instancia.

Los individuos de nuevo ingreso,
deberán solicitaro en igual forma y
época, acompañando a su instancia,
la cédula personal corriente, certifi-
cado de revacunación y partida de

II III

SE HACEN TODA apm DE IMPRESIÓN LJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Ilmo. Sr.: Visto el escrito en que la 	 :-: Y CASAS' COMERCIALES :-:
Caja para el Fomento de' la Peque-
fia ' propiedad solicita la concesión Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

1111011013 do la Casa SOE0110-110SOCIO
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hierro, sita en el término de Pozo-
blanco, y paraje Loma y los Callejo-
nes de los Arrocejos.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
23 de Marzo de 1929, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa-
ción.

Se tendrá por punto de partida un
perion inmovible que tiene una enci-
na grande al pié, que se encuentra a
10 o 12 metros de un camino de la
servidumbre de la finca de don . Mi-
guel Fernández Muñoz, vecino de Po-
zoblanco. Desde dicho punto de par-
tida se ve con dirección al O. el teja-
do y chimenea de una casa propie-
dad de don Bartolome Peralva, con
el N. linda con la propiedad de don
Ricardo Vizcaino, al S. con la propie-
dad de don Angel Giraldana al Este
con la propiedad de don Eustasio
Fernández Muñoz y al O. con la fin-
ca de doña Matilde y doña Juana Fer-
nández Muñoz. Desde dicho punto de
partida con dirección N. 250 metros
para fijar la primera estaca. De t a a
2. a E. 200; de 2. a a 3. a S. 500; .de a
4. a 0. 400; de 4. a a 5.* N. 500; y de 5.*
a t a 250 m. E. quedando así cerrado
el perímetro de las 20 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello. 	 -

Córdoba 23 de Marzo de 1929.—E1
Ingeniero Jefe, R. Aguirre.

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 925

Extractos de acuerdos adoptados por
la Comisión municipal perma-
nente durante el mes de Enero
de 1929, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo
del Estatuto municipal.

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 1.°
Preside el señor Alcalde don Ro-

dolfo Vega Gracia.
Tiene lugar para proceder a la for-

mación de la lista de mayores contri-
buyentes que tienen derecho para
elegir Compromisarios para las elec-
ciones de Senadores que se celebren
durante el ario actual, según dispone
el artículo 25 de la Ley de 8 de Fe-
brero de 1877.

Ordinaria del día 5
Preside el señor Alcalde don Ro-

dolfo Vega Gracia.
Fué leida, aprobada y autorizada

el acta de la anterior.
Se acordó prestar cumplimiento a

la c orrespondencia, « Gaceta» y BOLE-
TINES OFICIALES de la última semana
acordándose su archivo.

Quedar enterada la Comisión de la
división presentada al señor Alcalde

con fecha 31 de la anterior, por el
Guardia municipal Juan Velasco Gra-
nados, y se acuerda asimismo que
por la presidencia se proceda al
anuncio de dicha vacante conforme
esta mandado.

Aprobar la cuenta que presenta el
oficial don Diego Ramírez, importan-
te la suma de 206 pesetas 25 cénti-
mos, por derechos de ocupación de
Sepulturas en el Cementerio durante
el mes anterior, aprobando asimismo
el ingreso que se hizo de referida
cantidad con fecha 31 del anterior.

Se conceden los siguientes soc0-
rros de,5 pesetas a De--
metrio Ramos García, Antonio José'
Lucena y Pablo Blanco Silas y Cán-
dido Serrano Domínguez; de 2 pese-
tas a Francisco Medina Córdoba,
Francisco. Vázquez Córdoba, Carmen

• Lucena Luque, y Antonia Lucena Na-
varro: de 10 pesetas a Francisco Bra-
vo Carmona'.

Ordinaria deVdia 12
Preside el serieir Alcalde don Ro-

dolfo Vega Gracia.
Finé leida, aprobada y autorizada

el acta de la anterior. 	 '
Se dió cuenta de la córresponden-

cia, «Gacetas» y BOLETINES OFICIALES
de la iltima semana; acordándose su
cumplimiento y archii.ró.

Ordinaria der día 19
Preside el señor Alcalde don Ro-'

dolfo Vega Gracia.
aproWddi ý autorizada

el acta de la'ánterib*r.".
Se:dW,'CU'enta de , la -ttkresponden-

.

cia, « dicelas» y 13-bi.kinleS
de la última semana, acórdand6.4 pu.

Chica» del tercer trimestre ario ac-
tual.

Se acuerda aprobar y que se haga
efectivo, el importe de 47 pesetas por
conferencias y telefonemas oficiales
originados durante los meses de Oc-
tubre Noviembre y Diciembre del año
anterior.

. Se acuerda abonar a la Compañia
Telefónica Nacional 13 pesetas 50
céntimos por cuota a dicho servicio
del mes actual.

Se fija en cuatro pesetas el jornal
medio de un bracero en la localidad
para las operaciones de quintas del
ño actual.
Se acuerda proceder al arreglo de

la calle del Santo y de los postigos
hastä la calle Piqueras, para conju-
rar en parte la crisis obrera, nom-
brando para que se encarge de la ins-
pección de las obras al señor Conce-
jal don Salvador Barron Reyes, quien
dará las órdenes oportunas al Maes-
tro albañil municipal.

Se acuerda instalar un teléfono en
el Cuartel de la Guardia civil, autori-
zando al señor Alcalde para que pro-
ceda a formalizar el contrato y abo-
nándose los gastos que su instalación
origine.
• Se aprueba la cuenta que rinde el

representante del Ayuntamiento en la
capital don Ramón Márquez, con un
saldo a favor del Municipio de 387
pesetas 69 céntimos en 31 de Diciem-
bre anterior.

Se aprueba y que se abone la cuen-
ta que presenta el Farmacéutico don--
Francisco Reyes Casado, importante

: 663 Pesetas 40 céntimos, por medica-
mentos despachados en su Farmacia
para la Beneficencia municipal, du-
rante el 4.° trimestre del ario anterior.

Asimismo se aprueba la cuenta pre-
sentada por el Farmacéutico don
Francisco Martínez Chico, importan-
te 901 pesetas 40 céntimos por medi-
camentos despachados para la Bene-
fiéencia municipal durante el 4.° tri-
mestre del ario anterior.

Espejo a 31 de Enero de.1929.—E1
Secretario, Francisco Ferrer.
El precedente extracto ha sido apro-

bado por la Comisión permanente en
sesión de 16 de Febrero actual.

Espejo a 18 de Febrero de 1929.—
El Secretario, Francisco Ferrer.

BAENA

Núm. 1.103

La Comisión municipal permanente
en sesión celebrada el día ocho del
actual, acordó se anuncie nuevamen-
a concurso la provisión de una plaza

,.de matrona municipal titular en pro-
piedad con el haber anual de quinien-
tas pesetas y obligación de residir en
la Aldea de Albendin. 	 •

Los solicitantes pueden presentar-
Sus instancias en la Secretaria dél

•Ayuntamiento en el plazo de treinta
días hábiles a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el BOLETIN -

OFICIAL de la provincia.
Para tomar parte en el concurso

precisa presentar los documentos si-
guientes:
, Título o testimonio notarial 'del.
mismo o certificación de estudios par-

tída de nacimiento, iden de careniia
de antecedentes penales, y certifica-
ción de buena conducta reservándose
el Concejo la facultad de apreciar en
conjunto los méritos de los solicitan-
tes.

Baena a 16 de Marzo de 1929.—El
Alcalde, F. de la Moneda.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.105

Por este Ayuntamiento y a instan-
cia del mozo Antonio Medina Cárde-
nas concurrente al reemplazo de 1926,
se ha instruido conforme determinan
los artículos 276 y 293 del Reglamen-
to de 27 de Febrero de 1925, para el
reclutamiento y reemplazo del Ejérci-
to el expediente justificativo para pro-
bar la ausencia por más de 10 arios,
e ignorado paradero de su padre Ar-
turo Medina Mahedero. Se publica
el presente edicto, para que cuantos
tengan conocimiento de la existencia
y actual paradero del referido Artu-
ro Medina Mahedero se sirvan parti-
ciparlo a esta Alcaldía con el Mayor
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y em-
plazo al ya mencionado ausente para
que comparezca ante mi autoridad,
o la del punto donde se halle, y si fue-
ra en el extranjero ante el Consul de
España o Viceconsulado más próxi-
mo, a fines relativos al servicio mili-
tar de su hijo Antonio Medina Carde-

Alas.
• El repetido Arturo Medina Mahede-

ro es natural de esta villa, hijo de
Agripino y de Cecilia y cuenta 53
arios de edad; era barbero y se ausen-
tó hace más de catorce arios, creyen-
do que se dirigió a América del Norte.

Fuente Obejuna a 14 de Marzo de
1929.—E1 Alcalde, Manuel Camacho.

• CORDOBA

Núm. 1.117

Don Francisco Usano Raja, Auxiliar
de Recaudación en periodo de apre-
mio del Excelentísimo Ayuntamien-
to de esta capital.
Hago saber: Que por esta Alcaldía

se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

Providencia: Mediante no haber sa-
tisfecho los recibos de su descubierto
por el concepto de entrada de carrua-
jes en edificios particulares corres-
pondientes al ario de 1928 los •Con-
tribuyentes comprendidos en la ante-
rior certificación durante el periodo
voluntario de cobranza, quedan in-
cursos en el apremio de primer grado
que consiste en el 10 por. 100 de , sus
cuotas de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 52 de la vigente
'Instrucción de apremio de 26 de Abril
de 1900, advirtiéndole que transcurri-
do el plazo señalado desde la publica-
ciónde la presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia incurrirán en el
segundo grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
'expido el presente en Córdoba a cin-
co de Marzo de mil novecientos vein-
te y nueve.—El Auxiliar, F. tisana.—
V.° B.°: El Alcalde, Luis Junguito.

Li

a

e

8
e
S

NIBMIZemor	

cumplimieto y archivo.- •

Ordinaria del día 26
Preside el señor Alcalde don Ro-

dolfo Vega Gracia.
Fué leida, aprobada y autorizada

el acta de la anterior. 	 •

Se dió cuenta de la ccii'respónden-
cia,. ic Oacetas» y BOLETINES OFIC.IÜES
de la última semana, acordándose su
cumplimiento y archivo.

Se presta aprobación a la distribu-
ción de fondos para el mes actual.

Se aprueba el extracto de las sesio-
, ,nes de la :permanente del mes de Di -

277, ,ciembre, y se acuerda su remisión pa-
ra el BOLETIN OFICIAL.

Se aprueba la nómina de haberes
de empleados, correspondientes al
mes•actual, acordándose su abono el
cltail del mismo.

Se aprueba la cuenta que rinde el
Carpintero Pablo Ruiz, por trabajos
realizados que constan en aquella im-
portantes 66 pesetas 75 céntimos.

Se acuerda conceder los siguientes
socorros domiciliarios: de 5 pesetas
a José Martínez Pérez; Encarnación
Lucena Córdoba y Joaquín Santos
García; y Cándido Serrano Domin-.
guez; de ocho pesetas a Mercedes Pe.-
ña Lucena y de 10 pesetas a Toribio
Ramírez de Dios.

Se concede un socorro mensual de
15 pesetas al vecino pobre Angel Ye-
pes Escobar para atender a la lactan-
cia de una hija pequeña por haber
fallecido su madre:

Se conceden 3 pesetas 50 céntimos:
por suscripción a la Revista «Patria•
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autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo capón

' de siete arios en Mayo 1925, de 1'51i '
metros de alzada, Castaño encendido,
rayado, dos lunares blancos en el
cuello y con el hierro del Fénix Agrí-
cola muslo izquierdo y en el derecho
el de La Agrícola Española 0-15 don-,
de está asegurado; Un caballo capón
de:un mes en Mayo de 1925, de 110
metros de alzada, capa flor de rome-

, ro, pelos•blancos en la frente, calzado
•pié izquierdo, crin y cola negra y e]
hierro de la Agrícola Española 0-15
Muslo derecho, sustraidas la noche
del 19 al 20 del actual, del sitio Na-
valpozuelo, al vecino de esta ciudad

:Juan Fabios Rubio; y de ser habidos
sean- puestos a mi-disposición y asi-
mismo en la prisión preventiva de
este partido, las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición; pues así está
-acordado en sumario que instruyo
t on tal motivo.

Dado en Pozoblanco a veinte de
Marzo de mil novecientos veinte y

nueve.—Miguel Muñoz. —El Secreta.
rio, Carlos G. Loynaz.

	n-•411-6-,	

Citaciones y emplazamientos en
matarla criminal.
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JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.112

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
Instrucción de Castro del Río y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y con el número diez y siete del año
actual se sigue sumario con motivo
de haberse aprehendido a un sujeto
que dice llamarse Antonio Luna Orte-
ga; un mulo capón de ocho a nueve
años castaño claro, casi cano, y una
mula cerrada, más de marca, castaña
obscura; sin hierro, cuyes caballerías
sé sospecha que sean de ilegitima
procedencia, habiéndosele interveni-
do también las siguientes guias refe-
rentes a ventas de caballerías.

Una fechada en Loja a treinta de
Agosto de mil novecientos veinticinco
de la que aparece que Manuel García
Caballero vendió a Antonio de Cas-
tro Cortés vecino de Granada, una
mula cerrada pelo negro, otra expe-
dida en Montefrio en diez y nueve de
Septiembre de mil novecientos veinte
y ocho referente a la venta de un mu-
lo de ocho arios pelo castaño, hierro
en la cadera verificada por Eduardo
Albardia Fernández de Antequera a
Antonio Luna Ortega. Otra de fecha
veintídos de Agosto de mil novecien-
tos veinte y siete, expedida en Ante-
quera de la que resulta que Antonio
Machuca Sánchez vendió a Antonio
Jiménez Muñoz, un mulo pelo casta-
ño obscuro cerrado, hierro en ambas
caderas, y nn suplemento de la póli-
za del segura de una burra de nueve
arios, de un metro treinta y dos cen-
tímetros de alzada, capa negra, boci-
bregada con la marca 0-8 en la cade-
ra izqnierda, cuya póliza número mil
quinientos ochenta y cuatro fue expe-
dida por la Sociedad Anónima La
sAgricola Espariola a favor del asegu-
rade . Francisco Ruiz Gómez, vecino
de Lucena.

En su virtud y no habiéndose jus-
tificado. la procedencia de los semo-
vientes intervenidos ni la legítima te-
nencia de los expresados documentos
por el detenido Antonio Luna Ortega
se hace saber por medio del presente
edicto, rogando a las autoridades y
encargando a los agentes de la po-
licía judicial la práctica de las dili-
gencias pertinentes para averiguar a
quien o quienes puedan pertenecer las
caballerías y documentación interve-
nidas, ciándose a la vez a dichas
personas para que comparezcan a de-
clarar 4nte este Juzgado dentro del
término de diez días contados desde

inserción de este edicto en los pe-
riódicos oficiales y citándose tam-
•biég: a las demás personas que pue-
dan declarar sobre aquéllos extremos
para que en el mismo término com-
parezcan a verificarlo ante este Juz-
gado.

Dado en Castro del Río a quince
de Marzo de mil novecientos veinte y
nueve.—Angel Gallego.—E1 Secreta-
rio, Juan Méndez.

CORDOBA

Núm. 1.114

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez
de Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de los cerdos
que 1..1 final se reseñan, que el día 16
del actual, fueron sustraidos a don
Angel Varona Aguilar, vecino de
Montemayor, del sitio Cortijo Alamí-
n, de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel, comode-
tenidos del autor o autores del hecho,

.y los cerdos de ser encontrados los
pondrán a mi disposición con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte de Mar-
zo de mil novecientos veinte y nueve.
—Eduardo Pérez Sánchez.—E1 ~-
tarjo P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Dos marranas preñadas, de unas

diez arrobas de peso cada una, pelo
negro, con las dos orejas forma or
quilla.

Núm. 1.155

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera Instancia del distrito de
la Izquierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama por
termino de diez . días a contar desde
su inserción en este BOLETIN OFICIAL

a la persona que se crea dueña del
décimo número 2.040 del sorteo tde
hoy, 3. a serie fracción 5. a , qiie perte-
nece a la Administración de Loterías
de ta clase número 18 Situada en la
calle de Salmerón de Sevilla, que ha
sido encontrado en la calle María
Cristina en la *Mañana de ayer, 12;ór
Rafael Merinci Pernglül
do en Rinconada San Atitbnio 3, pära
que dentro de dicho plazo con/parez-
ca ante este Juzgado situado en la
'calle de Góngora sin número para re-
cibirle declaración en diligencias que
se instruyen con tal m'olivo y hacerle
entrega de dicho décimo una vez
que en legal forma acredite su perte-
nencia; bajo apercibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Córdoba a veinte y unáYde
Marzo de mil novecientos veinte y
nueve.—Eduardo Pérez Sánthez.—E1
Secretario P. H., Tomás Gutiérrez.

Núm. 1.156

Don Fernando Higueras-Barrutia, in-
terino Juez de instrucción del Dis-

•:trito de la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su-

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes.,a la busca de la caballe-
ría que al final se reseña, que el día
19 del actual, fue sustraída a don Ri-
cardo Luque González, vecino de Cór-

doba, del sitio finca Alcaldía, de este
partido; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor o
autores del hecho, y la caballería de
ser encontrada la pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y uno de
Marzo de mil novecientos veinte y
nueve.—F. Higueras.—E1 Secretario
licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
• Un caballo castaño de quince años,

v.c-on- un hierro en la nalga izquierda y
- serial de galápago mano derecha.

VALENZUELA

Núm. 1.131

Don•Pedro Oliyá.n Hidalgo, Juez mu-
. nicipal de está villa de Valenzuela
(Córdoba).

Hago saber: Que habiendo sido
anulado por la Superioridad el con-
curso libre anunciado para la provi-
sión 'de Secretarió en, 'propiedad de
éste Juzgado; cuyo cal:gó , se halla va;
Cante pie renuncia dellitie lo desem-
peñaba don Vicente jiinénez Sánchez,
se anuncia a concurso de traslado,
k4w,g11 R. D. de 29 de Noviem-
hri dé' 192 .0 y R. 0,:de 9 de Diciembre
de dicho ario, a fin de que 'los que
opten a ciihrir dicha vacante presen-
ten Sus solicitúdes ante el señor Juez
des,primemz instáncia del partido de
Baena, dentro del t 'irmilio de,Azinta
dias,:a contar desde la publicación del
ipreéntk en V:«Gaceta de Madrid» y
Bot.EriN biticIAL de esta provincia; se
hace constar que esta población tiene
un censo de 3,169 habitantes he-
chay .3.342 . cie derecho, , y qiiié dicho
cargo no tiene ine. retribusen que
los derechos de . Arancel.

Valenzi4la a diez y ocho de Marzo
dçuiij novecientos . veinte y nueve._
:14erÓ oii,äh.—E1 Secretario Suplen-

RiCard o Horcas.

PUENTE ,s.GENII,
,Nitter.'-•1.132

CÈDULA DE CITACIÓN

En juicio de faltas pendiente en
: este Juzgado por hurto de una cartera
conteniendo cincuenta pesetas y 9:i(;)-

• cumentos . vecino de Loja, Antonio
, Luna Ortega, hecho-ocurrido en la
Estación férrea de esta población el
veinte y dos de Febrero último, se ci-
ta al autor o autores del hurto indica-
do que hasta ahora resultan desco-
nocidos-para que a las :once del diez
de Abnitpróximo comparezcan en es-
te juzgado, en cuyo acto tendrá lugar
la celebración del oportuno juicio de
faltas, apercibidos que de no concu-
eit äl dicho llamamiento les parará
el p`erj uicio .que haya lugar.

Puente Genil 16 de Marzo de 1929.
—El Secretario, Juan Aguilar.

• POZOBLANCO

Núm. 1.152

Don Miguel Muñoz Molina, acciden-
tal Juez de Instrucción de este par-
tido.

Por la presente ruego, a todas las

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de lat publicación del
anuncio 'en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjuí,
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciamien.
to Militar de Marina.

Núm. 1.154

CARMONA REDONDO, Rafael;
hijo de José María y de Tránsito, na-
tural de Córdoba, de 'estado soltero,
profesión jornalero, de cuarenta años
de edad, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por hurto, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción de la Iz-
quierda de Córdoba; bajo apercib i

-miento de que si no lo verifica será
declarado rebelde.

Córdoba 18 de Marzo de 1929.—E1
Juez de Instrucción, Eduardo Pérez
Sánchez.

Igual it la tau 	 lituo-1011
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